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CIRCULAR EXTERNA No 07
6.8.1
Bogotá D. C., 26 de febrero de 2009
	PARA:
	Secretario General, Director Financiero, Jefe Financiero, Jefe de Presupuesto

Entidades que manejen recursos del Presupuesto Nacional 

	
	

	
	

	ASUNTO:
	Supresión de formato de solicitudes e implementación de nuevo formato único de justificaciones PAC


A partir del 1° de marzo de 2009 se suprimen los formatos PAC 001 y PAC 003 de solicitudes y justificaciones de modificación al PAC, debiéndose diligenciar el FORMATO ÚNICO DE JUSTIFICACIÓN PARA SOLICITUDES DE ADICIÓN O ANTICIPO AL PAC que se anexa. De esta manera toda solicitud de modificación al PAC deberá ser tramitada a través del aplicativo SIIF Nación, considerando que el sistema facilita sus propios reportes y que únicamente se hace necesario sustentar los montos de adición y/o anticipo rubricando el formato único con la firma del jefe financiero, del tesorero o de quien haya sido delegado por el ordenador de gasto en su entidad. De esta forma la información registrada en el sistema será responsabilidad única del usuario que lleve a cabo dicha labor.
Los aplazamientos y reducciones al PAC son automáticos en el sistema y no requieren remisión de soporte a esta Dirección.

En el evento de presentarse problemas técnicos para el registro de la información en el SIIF Nación, su entidad deberá realizar todas las gestiones pertinentes para habilitar su usuario ante los técnicos del aplicativo, en caso contrario, se incurre en el riesgo de que su solicitud no sea tenida en cuenta, o de que sea indispensable la presencia del funcionario autorizado a realizar la(s) modificacion(es) en una terminal ubicada en el Ministerio de Hacienda.
Solicitudes de modificación radicadas extemporáneamente a las fechas publicadas en el CALENDARIO PAC 2009 no se atenderán, pues como se informó en precedencia, estas precisan ser registradas en su oportunidad en el SIIF Nación para estudio de la instancia competente. 
El FORMATO ÚNICO DE JUSTIFICACIÓN PARA SOLICITUDES DE ADICIÓN O ANTICIPO AL PAC lo pueden bajar de la página WEB del Ministerio de Hacienda en el vínculo TODO SOBRE EL PAC y debe ser remitido únicamente al correo electrónico del Grupo de Atención al Cliente del Ministerio de Hacienda con copia al Grupo PAC, cuyos correos electrónicos para la remisión del mismo son: atencioncliente@minhacienda.gov.co y pac@minhacienda.gov.co .

De este modo es suficiente con enviar escaneado el FORMATO ÚNICO DE JUSTIFICACIÓN PARA SOLICITUDES DE ADICIÓN O ANTICIPO AL PAC  firmado por el funcionario responsable a través de los medios electrónicos referenciados, sin necesidad de oficios remisorios. 
Cualquier inquietud al respecto gustosamente será atendida con el asesor del Grupo PAC asignado a su entidad.

Cordial saludo,

Original firmado por:
JOGE ALBERTO CALDERON CÁRDENAS
Subdirector Operativo de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional
Anexo: 2 folios.
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